
w
9'À'*;å3

€ds€ e{

ôo

WATLä ÐH fiUåN'TlUPE
Àdn¡inistr¿¡ción 20?-1 -'¿O?-4

1

DEPENDENCIA: SECRETARIA GENERAL
EXPEDIENTE t03t2024

NÚM, DE OFICIo: stNt2024
CERTIFICACIÓN DË EXT RACTO DE

CERTIFICACI óru
ACTA DE AYUNTAMIENTO

El que subscribe Abg. Diego Gutiérrez Méndez SecretarioGeneral del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalu pe,Jalisco de con formidad al Artículo 63 de la Ley de Gobiern oyAdministración pública Munici pal del Estado de Jalisco , hace constary certifica gue, en el libro de Actas del H. Ayuntamiento,
correspondiente a la Sesión Ordinaria de fecha 01 p rimero de marzodel ana 2A24 dos mil veinticua tro se encuentra el Acta No.61 de laadministra cion 202i nA24 ,en el punto número 6 que en su parte
conducente dice

INFOLEJ
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TEXTO DEL ACTA:
Ën valle de Guadarupe, Jarisco, siendo ras g:0g nueve horas der día0l primero de marzo der año 2024 dos mir veínticuutro , iårnidos enla sala de Juntas der paracio Municipar, lãi iri-grånies der H.Ayuntamíento: LIc. AARÓN HUMBERTo BÀRBä- CASILLAS;Presidente Municipat tnterino; ABG. ADTLENE ùÀRfñÈ;
FRANCO: Síndica; ABc. DtEcO GUTfÉRnfi n¡ÉfVOfZ; Secretario
General,C.ADELA 9oNZALEZ VALLEJo, c JoSÉ IÙÃÑ nronpnMARrfN, c. MARÍA cuADALupr-rr¡niriNÉt GdñiÅkz, r_rcANA GABRIFLA HERNÁruOEZ DIAZ,ING. ARQ. NICÀNòO VERApÉREZ, c.ESTEFANIA BARBA casrlr-ns, Lrc. ALBERTo BARBA
BARBA, ING. CÉSAR ALVARADO PONôE V ENõTÁ CELINAyLLoA DËLGADO, Regidores, a efecto â" rearízår sesión
o.r'dinaria 

, 
de conformidad ä lo quá establecen los artícutos 29i¡qcqió¡ 1, 

. .31_ y 4T fracción ili de ta Ley det Coo¡*rno y
Administración Pública Municípal def Estado oe iatiico, y existiendoquórum legal correspondienie, el presidente rr¡uni.¡ó"i decrara
abierta la sesión.

11251

PODER

HORA

Leída que /es fue ra presente Acta y emitidas que fueron ras
manifestaciones de /os señores Munlcipes; la misma fue A?ROBADA pOR
UNANrM:DAD DF Los Nuruícpes pRFSErurãs.
PUNTO sEls. - Discusión y emisión de voto respecto der
Decreto 2954alLxllltz4, mediante el cual se reforma el
artículo 15 fracción lV de la constitución política del
Estado de Jalisco.
Ën uso de la voz, er ciudadano Aarón Humberto Barba
casillas, en su calidad de presidente Municipal lnterino,
hace del conocimiento del pleno de este H. Ayuntamíento, que
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el Secretario General del H. Congreso del Estaclo de Jalisco,
José Tomás Figueroa Padilla, notificó el oficio CPL-103S-LXlll-
24 relativo a la reforma constitucional para efectos de que este
Órgano Colegiado de Gobierno emita su voto como parte del
Constituyente Permanente de Jalisco, para lo cual se da
Çuenta de lo siguiente:

Oficio CPL-1035-LXlll-24 a través del cual se notificó que por
Decreto 29540/LXllll24 se aprobó la minuta med¡ante la cual
se reforma el artículo 15 fracción lV de la Constitución Política
del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

N ú At E Ro 29 5 4a/LX I I t/24
DECRETA:

EL CONGRESO DEL ESTADO

SE REFORMA EL ARTICULO 15 FRACCION IV DE LA
CONSNIUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULO (l¡UtCO. Se refarma el artícuta 1S fraccion lV de la
Constitución Política del Estada de Jalìsco, para quedar como
sìgue: :¡r:l

ArtÍculo 15.t...1

I a ltl. [...]

tvtl
La universidad de Guadalajara es un organismo público
descentralizado del Gobierna delEsfado de Jarisca, cen plena
autonomla para garantizar el principio de enseñanza mediante
la libertad de cátedra, de investigacíon, y de examen y
discusion de lasideas, asl como para gobernarse a sí mísma y
administrar su patrimonia, cuyo fin es impartir educación
media superior y superior, asl como coadyuvar al desarroilo de
la cultura en el Estado.
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La universidad de Guadarajara cantará con una aportacion
esfafa/ para conformar su presupuesto anuar equivarente, ar
menos, ar cinco por ciento der presupuesfo de Egreso.s der
Esfado para el ejercicio fiscal de que se trate. Esta apartación
representa la parte proporcianal delsubsrdro que corresponde
al Estado conforme al esquema de financiamienta establecida
can la Federación para ra universidad de Guadarajara.

Adicionalmente, podrá açceder al equivalente, al menos, al
punta tres por cienta del presup,Jesfo de Fgresos del Ësfado
para la realizacion de proyectos especifibos de mejoramiento
de infraestructura educativa y su equipamiento, mismos que
deberán esfar alineadas con el plan Nacional de Desarro!Ía, e{
Programa seetarial de Educación y los pragramas Nacional y
Esfafa/es de Educacion superior, anexando a su proyecto de
presupuesto la documentacion que lo justifique

Para la planeacion, programación, presupuestacion, ejercicio,
contab¡lidad, control, vigilancia, transparencia y evaluacion del
de:senpeña delgasfo públìca por parte de la universidad de

'6;uadalajara, deberan oåservarse /as dl'sposlciones de la
løigtgla:çian aplicable en materia hacendaria y de gasta púbtico.

t.I
t]VaX.

t, ]

t...1

{. .l

{..1

l

Valle de G
Municipal S/N
uadalupe, Jal.

c.P 47381
Presidencia@vallede

gr.radalupe.gob.mx

va I I ed eg u a da I u p e, g ols. m x
0
0
0

4A
73
20

3471 714A 0
347], 7140 2
3471 7140 1



w#Èfu#Êr/*4&ei

4

IRAA/SITOR/OS

PRIMERO, El presente decreto entrará en vígor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisca".

SEGUNDO. Las dr'sposiciones relativas a la proyección,
programación y pres¿rpuestacíón de la Universidad de
Guadalajara, cantenidas en los piánafos tercero y cuarto de la
fraccion lV del arlículo 15 reformada mediante el presente
decreto, serán aplicables a partÌr del ejercÌcia fiscal 2025.

Al efecto, me permito poner a consideración de este pleno,
que como se desprende de la iniciativa de decreto DlËLAG lNl
Anl2023 objeto del dictamen, del Diario de los Debates y
demás antecedentes remitidos por el poder Legisrativo Locar a
este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron
distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida,
dicha minuta de decreto tiene por objeto modificar el artículo
15 fracción lv de la constitución Política der Estado de Jalisco,
a efècto de establecer el presupuesto constitucional de la
universidad de Guadalajara, a fin de fortarecer y garantizar la
autonomía universitaria de nuestra Máxima casa de Estudios,
para lo cual se hace una referencía al contexto internacional,
nacional y local de la importancia y trascendencia de la
educación superior; entendida dicha autonomÍa universitaria
como de carácter "... especial, toda vez que es una garantía
para el cumplimiento de su fin máximo, ta impaftición de
ensefianza, Çomo un factor del proceso de educacion.

En efeeto, la Primera sa/a de ra suprema corte de Justicia de
la Nación, al resolver el amparo en revísión 0750/2015, anatizó
la naturaleza jurldica, alcances y timitaciones de la autanomía
universitaria prategida par e! artículo 3 fraecíón vll de ta
constitución Política de /os Fsfados {Jnidos Mexicanas,
estableciendo en lo que al presente interesa, que la autanomfa
universitaria es.

i ,'.ilii:l:,i ':i:¡t )i.\'1', .41'!\
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a La facultad de gobernarse a sl misma respetando la libertad
de cátedra e investigación y de libre examen y discusian de
las ideas. Tienen, también, la posibitídad de fijar los términos
de ingreso, promocion y permanencia de su personal

académico y la respansabilidad de administrar su patrimonio.

Es un diseña institucional que tiene cama objetivo maximizar
el respeto al princip,io de'libre enseñanza (libertad de cátedra,

de inves,tigación, y de examen y discusron de las ldeasf,

condiciói,n pa;ra el desarrollo y difusión del aonacimiento y, por
ello, para la satisfacciôn del derecho a la educacian superior.

Es importante no canfundir la autanomÍa universitaria, el
medio, can la libertad de enseñanza como parte del derecho

fundamental a la educación superiar, elfin.

La facultad de darse sus prqpbs normas (-autonormacion"), la
de autagobemarse y la facultad de administrar su

son facultades q#e de ninguna manera datan a las

de un régimen de excepcionalidad,

o prÌvllegio que las susfrâ,ga del respeto al
de derecho, esfo es, a los principios y normas del
jurldico.

a ello, la autonomía universitaria tiene caracferlsfrbas
que la diferencian de la autanamía de órganos

ea,gp/llucbnaÞs, ya que de la anterior delimitacion, se

caneiuye que la finalidad de la autonamla universitaria es

salvaguardar elfin primordial, la enseñanza, y los principr'os de

tiþe¡*bd de cátedra, de investigación y discusión de ideas.

l;þ.¡AutonamÍa es enfonces, el medio para que la Universidad
€*a

e/ffi¡.e suí proÇieÌmas dê esfr¡dlos, êsfo es, realice su funciön

exc:fusívamente académiça, sín inierencia de agente exteffia."

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la

minuta de decreto que nos ocupa, con la reforma a la fracciÓn
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lV del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco se pretende desarrollar a nivel constitucional la

autonomía plena de la Universidad de Guadalajara para la

libertad de cátedra, de investigaciÓn, y de examen y discusiÓn

de las ideas, reconoc¡endo su facultad expresa para

gobernarse a sí misma y administrar su patrimonio, cuyo fin es

impartir educación media superior y superior, así tomo

coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomia universitaria, conforme a la

reforma constitucional que nos ocupa, la Universidad de

Guadalajara contará con su presupuesto constitucíonal, es

decir, con una aportacién estatal anual equívalente, al menos,

al 5o/o (cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos estatal en

cada ejercicio fiscal, la cual representa la parte proporcional

del subsidio que corresponde al Estado conforme al esquema

de financiamiento establecido con la FederaciÓn para la propia

Universidad.

De rnanera adicional, la Universídad de Guadalajara podrá

acceder al equivalente, al menos, al 0.3% (punto tres por

ciento) de dicho presupuesto para proyectos específicos de

mejCIramiento de infraestructura educativa y su equipamiento,

todo ello, alineado con el Plan Nacional de Desarrollo, el

Programa Sectorial de Educación y los Programas Nacional y

Estatales de Educación Superior,

En ese orden de ideas, para la planeación, programación,

presupuestación, ejercicio, contabilidad, control, vigilancia,

transparencia y evaluación del desempeño del gasto público

por parte de la Universidad de Guadalajara, deberán

observarse las disposiciones de la legislación aplicable en

materia hacendaria y de gasto público.

Concluyendo al efecto el dictamen de referencia, que "... /a

medida de garantizar un parcentaje del Presupuesto de

Egresos del Estado para la Universidad de Guadalaiara se
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cons¡dera favarable ya qug, es a través de la educacion, la
manera de tener un ímpacto dírecto en el desarrolla de la
poblacíón, CIfrecer mejores oportunidades laborales, reducir la
pabreza y la desigualdad, así coma mejorar la calidad de
vida."

A manera de síntesisi señoras y señores Regidores, entre las
,bondades lbgfslativâs, iurídieas y'è'oc¡ales de esa refórma, se
e.ncuentra garantizar el presupuesto asignado año con año a
la Universidad de Guadalajara, lo que se estima tiene que ser
visto desde 2 ópticas:

Primera, como una forma de gran calada que asegurará
previsiones presupuestales para incrementar los recursos
humanos y materiales con que contará la Universidad de
Guadalajara pero especial meñciórì merece las asignaciones
adieionales de recursos a proyectos en infraestructura, con lo

se le garantizará el ejercicio de la facultad y la

de gobernâfsê, â sí misma; cumplir con sus
eduear, investþar y difundir la cultura, respetando la

de cátedra e investigacién y de libre examen y
de las ideas; detenninar sus plânes y programas;

términos de ingreso, promoción y permanencia de su

académico; y administrarán su patrimonio, de

..'::. , ,Sê$u.n.da, coms un ¡nstrurnento para hacer efectivo el derecho

,sUPçf¡or y Superior, en términos del propio artículo 3 párrafo

,ì;, pri ro y fracciÓn X constitucionales.

Deilo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que

,der aprobarse la reforma constitucional que nos CIcupa,

conforme a las disposiciones transitorias, la misma entrará en

vigor al dia siguiente de su publicación oficial, pero las

disposiciones relativas a la proyecciÓn, programación y
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presupuestación de la Universidad de Guadalajara, serán
aplicables a partir del ejercicio fiscal ZA2S.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el
Congreso del Estado puso a consideración de este H.
Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la
Constítución Política de Jalisco, la modificación al artículo 15
fracción lv de dicha norma constitucional local en los terminos
expuestos.

Así pues, íntegrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los
planteamientos referidos con antelación la reforma a la
Constitución Local que nos atañe se pone a consideración a
fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado
del dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en
el que se plasma el fin teleológico de la misma y que con las
aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso det
Estado, se trata de una decisión plural y democrática que
afectará de manera positiva al Estado de Jalisco y a México, a
la Universidad de Guadalajara, así como a las miles de
personas en las presentes y futuras generaciones que están
siendo y serán forjadas en sus aulas, por lo que pCIngo a
consideración de este Pleno que nuestro municipío refrende el
eornpromiso de Jalisco con nuestra Máxima casa de Estudios.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anteríor, me
permito ceder el uso de la voz a Regidores y Regidoras que
quieran hacer uso de la voz:

En el cual no hubo posicionamientos y todos los
Regidores estuvieron a favor.

una vez que fue discutido y deliberado por el pleno de este H.
Ayuntamiento el contenido de la reforma constitucional antes
citada, se ponen a su consideración y consecuente votación:
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DËCRETO 2954TILXIIII24, MEDIANTE LA CUAL SE
REFORMA EL ARTíCULO 15 FRACCIÓN IV DE LA
COÍ{STITUCIÓN POLITICA DFL FSTADO DE JALISCO: SE

APRUEBA por unanimidad de las personas integrantes de
este H. Ayuntamiento en su calidad de Presidente Municipal
lnterino, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para
efectos del artículo 117 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco, emitiéndose el VOTO A FAVOR de dicha reforma.

V. Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del
día, aprobadas que fueron las reformas constitucionales que
nos ocupan, con la consecuente emisión del voto a favor por
parte de este H, Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones
constitucionales para efectos del artículo 117 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, se ponen a

consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento para su

votación los siguientes puntos de acuerdo:

1. Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamienlo de
Valle de Guadalupe se notifique al Congreso del Estado que

SE APROBÓ por unanimidad de este H. Ayuntamiento EMITIR

EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 2954AlLXUll24,

mêdiante la cual se reforma el artículo 15 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, para efectos del

artículo 117 de la propia Constitución Política del Estado.

2. Para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este

Ayuntamiento de Valle de Guadalupe se remita al Congreso

del Estado copia certificada del acta de esta sesión para su

cómputo en términos del artículo 117 de la Constitución

Polítíca del Estado de Jalisco.

Sin más puntos que tratar, siendo las 09:21 nueve horas
con veintiún minutos del día 01 primero de marzo del2024
dos mil veinticuatro se da por concluida la sesión
ordinaria número 61 de la administración 2421-2424.
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